
UNIVERSIDAD POMPEU FABRA 
FACULTAD DE DERECHO 

 
 
 
 
 
 
 

LA RECEPCIÓN DE 

LAS RESOLUCIONES OBLIGATORIAS DE LAS 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

INTERGUBERNAMENTALES 

EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL 

 

 

 

 
Ángel José RODRIGO HERNÁNDEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Barcelona 
1996 

(7 de 7) 
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desarrollo de las resoluciones no directamente aplicables ha sido modificada o incluso

derogada, lo ha sido porque las propias normas internas que han operado tal efecto han sido

adoptadas en ejecución normativa de otras obligaciones internacionales y son éstas el origen

de la modificación o la derogación. Así, la Orden de 21 de mayo de 1992 del Ministrio de

Industria, Comercio y Turismo,72 que sometía a autorización administrativa la exportación

de aeronaves y de componentes de las mismas a Libia, adoptada en ejecución normativa de

la resolución 748 (1992) del Consejo de Seguridad que establecía sanciones similares al

mismo Estado, fue derogada por la Orden de 27 de diciembre de 1993 del Ministerio de

Comercio y Turismo,73 como consecuencia de la ampliación de las sanciones económicas

a Libia por medio de la resolución 883 (1993) del Consejo de Seguridad.74 Un ejemplo

similar es el del Decreto de 13 de mayo de 1995 sobre títulos aeronáuticos civiles,75 que
•ÍT]
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operó la integración en el ordenamiento jurídico español del anexo 1 de la OACI sobre títulos

72

73

74

Vid. BOE, 23 de mayo de 1992, N° 124.

Vid. BOE, 14 de enero de 1994, N° 12.

Un supuesto similar es el de la Orden de 9 de junio de 1992 del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo (BOE, 11 de junio de 1992, N° 140) que prohibe la importación de productos de Serbia y Montenegro y
la exportación de productos españoles a dichos Estados, adoptada en ejecución normativa de la resolución 757 (1992)
del Consejo de Seguridad que establecía un embargo económico-comercial a los Estados señalados; y también es el
caso de la Orden de 31 de julio de 1992 del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (BOE, 11 de septiembre
de 1992, N° 219), que modifica el art. 2 de la Orden de 9 de junio de 1992 mencionada para permitir la exportación
de productos médicos y alimenticios con fines humanitarios a Serbia y Montenegro, que desarrolla normativamente
la resolución 760 (1992) del Consejo de Seguridad. Ambas normas internas han sido derogadas por la Orden de 24
de mayo de 1993 del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (BOE, 27 de mayo de 1993, N° 126), que
completa las sanciones comerciales y el embargo económico a Serbia y Montenegro, y que tiene su origen en los
párrafos 10 a 30 de la resolución 820 (1993) del Consejo de Seguridad que completan y amplían las sanciones
establecidas en las resoluciones anteriores.

Otro tanto ha sucedido respecto a la Orden de 13 de junio de 1994 del Ministerio de Comercio y Turismo
(BOE, 18 de junio de 1994, N° 145), que somete a autorización previa todas las importaciones y exportaciones de
mercancías originarias o con destino a Haití, y que opera la ejecución normativa de la resolución 917 (1994) del
Consejo de Seguridad que impone un embargo financiero y comercial a dicho Estado. Esta norma interna fue
derogada por Orden de 14 de noviembre de 1994 del Ministerio de Comercio y Turismo (BOE, 18 de noviembre
de 1994, N° 276) como consecuencia de que la resolución 944 (1994) del Consejo de Seguridad pusiera fin al
embargo que en su día había impuesto a Haití.

75 Vid. BOE, 23 de mayo de 1955, N° 143.
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y licencias aeronáuticas, que fue derogado por el RD 959/1990, de 8 de junio, del Ministerio

de Transportes, Turismo y Comunicaciones (disposición derogatoria),76 como consecuencia

de su adaptación a la Enmienda 159 al anexo 1 de la OACI.77

Dejando a un lado la posible fuerza de resistencia que pudieran tener las normas

internas de ejecución normativa frente a otras normas internas, las relaciones entre las

distintas disposiciones internas que pueden integrar el desarrollo normativo de una resolución

que no es directamente aplicable están presididas por el principio de jerarquía normativa (art.

9.3 de la Constitución), de forma que la norma de rango inferior, salvo habilitación expresa,

no puede ser contraria a la de rango superior. Este es el caso, respecto al anexo 18 de la

OACI sobre transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea, del RD 1749/84,

de 1 de agosto,78 que aprueba el Reglamento nacional para el transporte sin riesgos de

mercancías peligrosas, respecto a la Orden de 28 de diciembre de 1990, del Ministerio de

Transporte, Turismo y Comunicaciones,79 que actualiza dicho reglamento. En aquellos otros

supuestos en los que las normas de ejecución normativa tienen el mismo rango, las relaciones

entre ellas se resuelven de acuerdo con el criterio clásico de lex posterior derogat priori. Así

ha sucedido respecto a determinadas normas de desarrollo normativo del anexo 1 de la OACI

sobre títulos y licencias aeronáuticos; la Orden de 30 de noviembre de 1990 del Ministerio

76

77

Vid. BOE, 25 de julio de ,.1990, N° 177.

Otro tanto ha sucedido con el Decreto 3063/1965, de 16 de junio (BOE, 30 de noviembre de 1965, N° 286)
que aprobó el Reglamento de Circulación Aérea, que integraba el anexo 2 de la OACI sobre esta materia, y que ha
sido derogado (disposición final 2a) por el RD 73/1992, de 31 de enero de 1992 (BOE, 12 de mayo de 1992, N°
114), que integra las enmiendas introducidas en tal anexo.

Estos ejemplos, pese a que la derogación de una norma interna por otra norma interna del mismo rango
es consecuencia de una resolución obligatoria, también son una buena muestra de una importante irregularidad, ya
que los decretos mencionados son son sólo de ejecución normativa sino que operan la transformación del anexo de
la OACI mediante su reformulación en la norma interna.

78 Vid. BOE, 31 de diciembre de 1984, N° 313.

79 Vid. BOE, 23 de enero de 1991, N° 20.
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de Transportes, Turismo y Comunicaciones,80 que concreta y precisa los procedimientos de

expedición de títulos y licencias o de anotación de éstas y los períodos de validez de las

licencias y habilitaciones, ha sido modificada en parte por la Orden de 4 de febrero de 1994

del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente sobre la misma materia.81

En síntesis, la primacía de las resoluciones obligatorias de las Organizaciones

internacionales intergubernamentales depende en gran medida de la voluntad internacionalista

del ordenamiento jurídico español, pero éste no regula de forma expresa su posición respecto

a las normas internas. La doctrina mayoritaria postula la aplicación por analogía del rango

establecido para los tratados internacionales. El principio de primacía parece el criterio más

adecuado para regular las relaciones entre las resoluciones y las normas internas por su mejor

encaje en la tradición iusinternacionalista, por su mayor rendimiento explicativo y por su

coherencia para describir los efectos jurídicos que provoca. Las resoluciones directamente

aplicables tienen una posición infraconstituciorial porque no pueden prevalecer sobre la

Constitución y podrían ser objeto de control de constitucionalidad. No obstante, en razón de

su naturaleza jurídica institucional y de su específico procedimiento de creación de

obligaciones internacionales, la aplicación por analogía de los controles establecidos para los

tratados estaría sujeta a algunos límites; límites que en el caso de los controles preventivos

los harían casi inviables y que en el de los controles a posteriori quedarían circunscritos al

contenido material de las resoluciones. La posible anulación por el Tribunal Constitucional

de determinados preceptos de las resoluciones podría provocar el incumplimiento de las

mismas y la posible responsabilidad internacional del Estado, salvo reforma de la

8U Vid. BOE, 18 de diciembre de 1990, N° 302.

81 Vid. BOE, 10 de febrero de 1994, N° 35.
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Constitución o retirada de la Organización mediante la denuncia unilateral del tratado

constitutivo. Las resoluciones directamente aplicables gozan de primacía, derivada de forma

indirecta del art. 96.1 de la Constitución, respecto a las leyes internas anteriores y

posteriores. Los conflictos entre leyes y resoluciones no son conflictos de constitucionalidad

sino de "selección de derecho aplicable" que corresponde a los tribunales ordinarios

dilucidar. El efecto de la primacía de estas resoluciones sobre las leyes es su aplicación

preferente respecto a éstas. Esta primacía se puede predicar a fortiori respecto a las normas

de carácter reglamentario. En el caso de las resoluciones que no son directamente aplicables,

los posibles conflictos se plantean entre la legislación interna de desarrollo y las demás

normas internas. El aspecto clave de ellos reside en si la legislación de ejecución normativa

tiene fuerza pasiva respecto a otras normas internas posteriores; con algunos autores \¿

confirmada de forma indirecta por cierta práctica interna, se podría defender tal fuerza de

resistencia. La práctica española en materia de primacía de las resoluciones es escasa porque

está directamente condicionada por la irregularidad de algunos procedimientos de integración

de las resoluciones, ya que éstos tienen como consecuencia la transformación de las mismas,

lo que convierte sus relaciones con otras normas en relaciones entre normas internas.
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CONCLUSIONES

PRIMERA

I. Las resoluciones obligatorias de las Organizaciones internacionales se pueden

considerar como un procedimiento específico de creación, modificaciór y extinción de

derechos y obligaciones internacionales de naturaleza institucional y caracterizado por dos

rasgos: por su forma unilateral y por su fuerza legal u obligatoriedad. Dicho procedimiento

también se puede considerar como un mecanismo derivado o secundario de creación de

obligaciones internacionales porque tanto el fundamento de su obligatoriedad como su validez

depende de una fuente formal autónoma: el tratado internacional multilateral constitutivo de

la Organización internacional de que se trate.

II. El poder de las Organizaciones internacionales intergubernamentales de dictar

resoluciones obligatorias se ha desarrollado hasta la actualidad, excepto en el caso de la

ONU, en Organizaciones internacionales de carácter técnico y ha de ser analizado en el

contexto particular del tratado constitutivo de cada una de ellas.

III. Los modelos de análisis utilizados para examinar la integración del Derecho
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internacional en los derechos internos han sido la recepción automática (de inspiración

monista) y la transformación (de inspiración dualista). Ambas se han empleado para

comprobar tanto la homogeneidad de las regulaciones constitucionales de la recepción de las

distintas fuentes del Derecho internacional como la práctica interna relativa a las resoluciones

obligatorias de las Organizaciones internacionales intergubernamentales. Dado que el Derecho

internacional no impone ni un sistema de recepción único y general para todos los tipos de

normas internacionales, ni un sistema específico para cada una de ellas, del examen del

Derecho constitucional de los Estados se debe destacar la heterogeneidad de las soluciones

en ellos ofrecidas, ya que en unos casos se opta por establecer un sistema común de

introducción de las normas consuetudinarias y convencionales (Estados Unidos, Francia,

España) y, en cambio, en otros (Italia, Alemania), las primeras se incorporan de forma

automática y las segundas mediante su previa transformación en normas internas. En relación

a la práctica interna relativa a las resoluciones en estudio, estas técnicas de recepción se han

empleado como pautas de valoración de la regularidad del comportamiento de los distintos

órganos internos respecto al procedimiento teórico de integración que corresponde en cada

caso.

IV. Como ocurre respecto a otras fuentes de obligaciones internacionales, el Derecho

internacional no impone ninguna técnica de integración, publicación, aplicación y primacía

de las resoluciones obligatorias de las Organizaciones internacionales intergubernamentales

en los derechos internos; tales técnicas dependen del Derecho constitucional de los Estados.

No obstante, la mayoritaria ausencia de regulación constitucional de las mismas y la

heterogeneidad de las soluciones otorgadas en la práctica interna llevan a concluir que su

posición en la mayoría de los ordenamientos jurídicos internos es poco clara. Por tanto,
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parece aconsejable la regulación constitucional expresa de tales cuestiones por motivos,

fundamentalmente, de seguridad jurídica.

SEGUNDA

I. En los Estados cuya constitución regula de forma expresa el procedimiento de

recepción de las resoluciones obligatorias de las Organizaciones internacionales

intergubernamentales, su incorporación al derecho interno se ha de producir de la forma en

ella establecida. En aquellos otros Estados, la mayoría, en los que sus constituciones no

regulan expresamente la técnica de recepción de tales resoluciones, su integración se explica

en función de la naturaleza jurídica que la doctrina jurídica y la práctica interna de cada país

otorga a las mismas. Por un lado, si las resoluciones obligatorias se consideran secondary}

treaty law por su naturaleza convencional, su incorporación debería realizarse de la forma

preceptuada para los tratados. Por otro, si se considera que la naturaleza de dichas

resoluciones es institucional habría que aplicar, por analogía, las normas establecidas para

la recepción de los tratados. Esta aplicación por analogía se puede justificar por el origen de

las resoluciones, es decir, por su carácter de derecho derivado de los tratados internacionales,

y por determinadas características formales comunes: el ser resultado de un acto expreso de

voluntad, de un procedimiento reglado, de unos órganos preestablecidos y porque su

contenido puede ser identificado prima facie por medio de su redacción ya que ambos tienen

generalmente forma escrita.

II. El procedimiento utilizado para la incorporación de cada una de las resoluciones

condiciona de manera directa la publicación interna de tales resoluciones, su aplicación por

los órganos internos competentes y las relaciones de dichas resoluciones con las demás
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normas internas.

Conclusiones

III. En los Estados en los que las normas constitucionales aplicables implican la

recepción automática de las resoluciones obligatorias de las Organizaciones internacionales

intergubernamentales, la incorporación de las mismas debería realizarse sin necesidad de

ningún acto legislativa específico interno, de forma directa, en calidad de normas

internacionales y con independencia del carácter directamente aplicable o no directamente

aplicable de las mismas. No obstante, la práctica interna de los Estados muestra abundantes

discrepancias con el procedimiento teórico de integración. La irregularidad de la práctica se

puede explicar por la novedad del fenómeno de las resoluciones obligatorias, por la

heterogeneidad de las Organizaciones internacionales intergubernamentales, por la variedad

de sistemas de adopción de decisiones de tales Organizaciones, por la diversidad de

modalidades de obligaciones internacionales impuestas a los Estados miembros y por la

resistencia de éstos a aceptar obligaciones internacionales creadas por otros sujetos de

Derecho internacional.

IV. En los Estados en los que las normas constitucionales aplicables implican la

introducción de las resoluciones obligatorias de las Organizaciones internacionales

intergubernamentales mediante su previa transformación, tal incorporación se produce en el

momento de la adopción del correspondiente acto normativo interno que opera la

transformación y en calidad de normas internas. La transformación de las resoluciones puede

consistir bien en su reformulación en una nueva norma estatal idéntica, bien en la

reformulación y desarrollo normativo o bien en su introducción mediante una disposición que

establezca un mandato de ejecución de las mismas.
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TERCERA

El fundamento constitucional de la pertenencia de España a Organizaciones

internacionales intergubernamentales es el art. 94.1 de la Constitución, como parece

confirmarlo la práctica posterior a su entrada en vigor. No obstante, en ella no se regulan

de forma expresa las resoluciones obligatorias de tales Organizaciones como fuente de

derecho interno. Por ello, es preciso aplicar por analogía a la recepción de dichas

resoluciones las normas internas relativas a la incorporación de los tratados internacionales,

esto es, el art. 96.1 de la Constitución, el art. 1.5 del Código Civil y los arts. 29-34 del

Decreto 801/72 sobre la actividad administrativa en materia de tratados. Por efecto de tales

normas, las resoluciones obligatorias de las Organizaciones internacionales

intergubernamentales se deberían incorporar al ordenamiento jurídico español de forma
f>

automática, directa, en calidad de normas internacionales y con independencia del carácter

directamente aplicable o no directamente aplicable de las obligaciones internacionales en ellas

contenidas. Aun cuando existen ejemplos que se adecúan al procedimiento teórico de

integración, entre los que destacan las resoluciones 827 (1993), que se ha convertido en un

caso de referencia, y 955 (1994) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, la

práctica española en la materia es mayoritariamente irregular por cuanto la integración de las

resoluciones en estudio se materializa mediante procedimientos cuya consecuencia jurídica

es la transformación de las normas internacionales en normas internas. Esta transformación

de las resoluciones obligatorias de las Organizaciones señaladas se instrumentaliza, al menos,

a través de cuatro procedimientos. El primero consiste en la reformulación casi literal del

contenido de las resoluciones en normas internas. El segundo procedimiento opera de forma

similar a la ordine de esecuzione italiana; es decir, una norma interna ordena la aplicación

en el ordenamiento interno de la norma internacional que reproduce como anexo. El tercer
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procedimiento permite la actualización de las normas internas resultado de la transformación

operada por los procedimientos anteriores mediante una delegación al ejecutivo para llevar

a cabo las modificaciones pertinentes en la legislación interna española para acomodarla a

las nuevas resoluciones sobre la materia que pueda adoptar la Organización en cuestión. Un

último procedimiento irregular utilizado en la práctica española es la incorporación de las

resoluciones que contienen .obligaciones que no son directamente aplicables como anexos a

las leyes internas de ejecución normativa de tales obligaciones internacionales. Esta práctica

cuantitativamente irregular se puede explicar, que no justificar, por la insuficiente percepción

del problema en los órganos internos, por la inadecuada interpretación del principio de

legalidad por parte de dichos órganos, por los defectos de coordinación entre los distintos

ministerios en las materias relativas a las relaciones exteriores, por el carácter técnico del

ámbito material afectado por las obligaciones internacionales y por la escasez de estudios y

debates doctrinales sobre la materia.

CUARTA

I. La publicación de las normas jurídicas tiene una naturaleza y unas funciones

diferentes en el Derecho internacional y en los derechos internos. La creación de las

resoluciones obligatorias de las Organizaciones internacionales intergubernamentales y su

validez como normas jurídicas internacionales depende del tratado constitutivo de cada

Organzación internacional y no de su publicación en los derechos internos de los Estados.

La publicación interna de las resoluciones es una condición de eficacia interna, aunque en

los Estados en los que su incorporación se realiza mediante la transformación pueda

desempeñar funciones adicionales.
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II. En los Estados en los que las resoluciones obligatorias de las Organizaciones

internacionales intergubernamentales se incorporan de forma automática:

A. Las resoluciones que contienen obligaciones directamente aplicables se deberían

publicar en calidad de normas internacionales; publicación que desempeña, en general, la

función de condición de eficacia interna. No obstante, la práctica interna muestra frecuentes

irregularidades.

B. Las resoluciones que contienen obligaciones que no son directamente aplicables

no se publican, salvo en los Países Bajos, aunque la práctica neerlandesa no es uniforme.

III. En los Estados en los que las resoluciones obligatorias de las Organizaciones

internacionales intergubernamentales se incorporan mediante su previa transformación, tales,;,

resoluciones se publican en calidad de normas internas. La publicación, en estos casos,

desempeña dos funciones: la de transformación de las obligaciones internacionales en normas

internas y, según las tradiciones jurídicas, bien la de condición de eficacia (Italia) o bien la

de condición de validez (Alemania y Grecia).

QUINTA

La legislación española, ya sea constitucional u ordinaria, no regula de forma expresa

la publicación de las resoluciones obligatorias de las Organizaciones internacionales

intergubernamentales por lo que se han de aplicar por analogía las normas internas relativas

a la publicación de los tratados internacionales. La publicación de tales resoluciones debería

ser, por ende, oficial, sincrónica, íntegra, en calidad de normas internacionales y con

independencia tanto de que contengan obligaciones internacionales directamente aplicables

o que necesiten ejecución normativa como de las funciones que dicha publicación pueda
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desempeñar en el ordenamiento jurídico español.

I. La publicación de las resoluciones directamente aplicables en el ordenamiento

jurídico español, entre otras funciones, desempeña la de condición imprescindible para su

aplicación interna por los particulares y órganos competentes. No obstante, aunque se

observan ejemplos recientes de correcta publicación de las resoluciones de este tipo, la

práctica española es mayoritariamente irregular por cuanto supone un cambio en la naturaleza

de las resoluciones, ya que provoca su transformación en normas internas. Esta práctica

irregular se instrumentaliza a través de dos procedimientos: la publicación de tales

resoluciones mediante su reformulación en normas internas y la publicación de las mismas

como anexos a una norma interna que ordena la aplicación de dichos anexos.

II. La práctica interna española relativa a la publicación de las resoluciones que no

son directamente aplicables es, en términos cuantitativos, aún más irregular. Esta práctica

se materializa a través de dos procedimientos: la ausencia de publicación y la publicación de

las mismas como anexos a las normas internas de ejecución normativa. Pese a que la

publicación de este tipo de resoluciones no es una condición para su aplicación, sería

conveniente que el legislador español estableciera la obligatoriedad de tal publicación p or los

siguientes motivos: a/ Porque en una misma resolución pueden coincidir obligaciones que son

directamente aplicables y obligaciones que no lo son; b/ Porque su previa publicación

favorece y facilita tanto la calificación de las obligaciones contenidas en las resoluciones

como el control de la ejecución normativa por parte de los órganos internos competentes; c/

Porque la publicación de este tipo de resoluciones es una garantía de notoriedad y certeza que

proporciona seguridad jurídica a los particulares y a los órganos internos. La explicación, que
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no justificación, de esta práctica podría residir en la influencia que la irregularidad de los

procedimientos de introducción empleados por los órganos internos ejerce sobre la

publicación de las resoluciones.

III. Parece recomendable que el legislador español regule el régimen jurídico de la

publicación de las resoluciones obligatorias de las Organizaciones internacionales

inter gubernamentales. Este régimen jurídico habría de tener en cuenta:

A. Que debería establecer el medio oficial en el que insertar las resoluciones de este

tipo, ya fuera el Boletín Oficial del Estado u otro Diario oficial especializado que pudiera

crearse.

B. Que dicha publicación,.debería ser oficial, íntegra y sincrónica respecto a la fecha

de entrada en vigor de las resoluciones.

C. Que sería aconsejable precisar y regular al máximo la obligación de publicar

dichas resoluciones que se le impusiera al órgano administrativo competente, incluyendo el

plazo en el que realizar la publicación, la responsabilidad por el incumplimiento de la

obligación o por el cumplimiento defectuoso y la forma de hacerla efectiva.

D. Que tal publicación debería hacerse en calidad de normas internacionales.

E. Que la obligatoriedad de la publicación debería alcanzar a los siguientes tipos de

resoluciones:

1/ Resoluciones obligatorias que crean derechos y obligaciones para los particulares

o que sean directamente aplicables.

2/ Resoluciones obligatorias que crean derechos y obligaciones para el Estado y que

precisan ejecución normativa interna para permitir su aplicación por los órganos internos.

3/ Resoluciones que explícita o implícitamente necesitan la aprobación del Estado para
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crear obligaciones internacionales con independencia de su carácter directamente aplicable

o no directamente aplicable.

4/ Resoluciones de Organizaciones internacionales cuyo tratado constitutivo prescribe

que deban ser presentadas ante las Asambleas Parlamentarias.

SEXTA

I. La aplicación de las resoluciones obligatorias de las Organizaciones internacionales

intergubernamentales en los derechos internos depende de la cualidad normativa denominada

aplicabilidad directa. En función de la misma, las resoluciones se pueden clasificar prima

facie en resoluciones directamente aplicables y resoluciones que no son directamente

aplicables.

A. Una resolución directamente aplicable es aquella que puede ser aplicada por los

órganos internos, sean del ejecutivo o judiciales, cree o no derechos y obligaciones para los

particulares, sin que sea necesaria su ejecución normativa interna. Los criterios que pueden

proporcionar la aplicabilidad directa son subjetivos (la intención del órgano que adopta la

resolución) y objetivos; el carácter completo y preciso de las obligaciones internacionales,

el ámbito material regulado, el entorno normativo receptor y la creación de derechos y

obligaciones para los particulares. Estos criterios tienen un valor relativo, un carácter

meramente indiciarlo, porque, en última instancia, son los tribunales internos los que los

ponderan, junto con otros factores internos, y determinan la aplicabilidad directa de las

obligaciones contenidas en las resoluciones.

B. Una resolución no es directamente aplicable cuando precisa la previa ejecución

normativa interna para que pueda ser aplicada por los órganos internos competentes. Las

resoluciones de este tipo incluyen dos elementos: uno fijo y general para todos los Estados
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partes de la Organización (la obligación internacional de resultado cuyo contenido es el

mismo para todos) y otro variable (la libertad que el Derecho internacional concede a los

derechos internos para adoptar las medidas de ejecución normativa que consideren más

adecuadas). La ejecución normativa consiste en la norma o conjunto de normas, sean legales,

reglamentarias o administrativas, adoptadas por los órganos internos que desarrollan

normativamente una resolución de este tipo y permiten su aplicación interna. La ejecución

normativa plantea problemas de competencia y de técnica legislativa. Los primeros dependen

de las constituciones de los Estados y de la pertenencia a otras Organizaciones

internacionales, y cobran un relieve especial en el caso de los Estados que son miembros de

las Comunidades Europeas, ya que es posible que sea necesaria una ejecución normativa

mixta operada por los órganos comunitarios y/o los nacionales competentes. Los problemas ¿?

de técnica legislativa están condicionados por los órganos competentes para la adopción de

la norma interna, por la materia afectada y por el entorno normativo receptor. Este está

integrado por el conjunto de disposiciones internas, ya sean de rango constitucional, legal o

reglamentario, relativas a la materia objeto de regulación por las obligaciones internacionales

no directamente aplicables de una resolución específica y por el conjunto de procedimientos

encaminados a facilitar la aplicación de las mismas.

II. En los Estados en los que las resoluciones obligatorias de las Organizaciones

internacionales intergubernamentales se incorporan de forma automática:

A. Las resoluciones directamente aplicables se deberían aplicar en calidad de normas

internacionales desde el momento de su adopción por las Organizaciones, entrada en vigor

y publicación interna. Los criterios de la aplicabilidad directa utilizados en estos países

coinciden con los señalados con carácter general, aunque en la práctica de algunos Estados
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existen ciertas particularidades (Estados Unidos). La calificación de una resolución como

directamente aplicable depende de los órganos internos encargados de su aplicación y, por

tanto, de los tribunales internos, en los cuales, bien de forma expresa o tácita, la opinión del

ejecutivo goza de un "particular peso".

B. Las resoluciones que no son directamente aplicables, previa e imprescindible

ejecución normativa, se aplican en los derechos internos en calidad de normas internas. En

la práctica interna se aprecia una tendencia generalizada, por motivos de urgencia y eficacia,

a que la ejecución normativa de este tipo de resoluciones sea elaborada por el ejecutivo. En

algunos Estados (Estados Unidos y Países Bajos) y para el caso de las resoluciones no

directamente aplicables de determinadas Organizaciones (las del Consejo de Seguridad de la

ONU), la ejecución normativa se opera mediante la cobertura de una ley marco en la que se

prevé el órgano competente, el instrumento normativo y, en algún caso, las posibilidades de

coordinación y control de las medidas de aplicación.

III. En los Estados en los que las resoluciones obligatorias de las Organzaciones

internacionales intergubernamentales se incorporan mediante su previa transformación

también es operativa la doctrina de la self-execution, ya sea a través de la distinción de dos

fases en el adattamento como en Italia, o bien en un sentido más clásico como en Alemania.

En teoría, el carácter directamente aplicable o no directamente aplicable de una resolución

puede influir en la elección del procedimiento concreto de la integración y transformación

de la misma. En estos Estados, las obligaciones internacionales contenidas en las resoluciones

en estudio, con independencia de su carácter normativo, se aplican siempre en calidad de

normas internas.
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En el ordenamiento jurídico español no se regulan de forma expresa las diferentes

cuestiones que suscita la aplicación de las resoluciones obligatorias de las Organizaciones

internacionales intergubernamentales, pero les son extensibles por analogía las normas

establecidas para los tratados internacionales.

I. Las resoluciones directamente aplicables deberían ser aplicadas en calidad de

normas internacionales pero los órganos internos encargados de la interpretación de los

criterios de la aplicabilidad directa no siempre lo hacen con la finura jurídica suficiente,

sobre todo en el caso de las resoluciones parcialmente self-executing. En la práctica interna,

la aplicación de este tipo de resoluciones está condicionada por el uso frecuente de

procedimientos irregulares para su incorporación. En España, ni de la legislación vigente,

ni de la práctica se puede deducir una presunción a favor o en contra de la aplicabilidad

directa de las resoluciones.

II. La aplicación de las resoluciones que no son directamente aplicables exige la

previa ejecución normativa de las mismas. La técnica jurídica adecuada para operar tal

ejecución normativa depende del entorno normativo receptor, que está condicionado por las

relaciones entre el principio de legalidad, la reserva de ley y la potestad reglamentaria.

Motivos de eficacia aconsejan la ejecución normativa por medio de normas de carácter

reglamentario adoptadas por el Gobierno, ya sea en ejercicio de su potestad reglamentaria

autónoma o de la previa habilitación legal, pero estas opciones tienen un límite infranqueable

en la reserva de ley. La ejecución normativa en España presenta algunos rasgos propios por

la estructura territorial descentralizada del Estado y por la condición de miembro de las
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Comunidades Europeas. La competencia para la ejecución normativa de este tipo de

resoluciones le puede corresponder a la Comunidad Europea, a los órganos centrales del

Estado y a las Comunidades Autónomas; en este último caso, según ha establecido el

Tribunal Constitucional, de acuerdo con las reglas internas de delimitación competencial, la

jurisprudencia constitucional y los principios de cooperación y colaboración. Las normas de

desarrollo normativo han de ser objeto de previo dictamen del Pleno del Consejo de Estado

u órgano consultivo autonómico correspondiente, en el caso de que exista. En el supuesto de

que la ausencia o la irregularidad del desarrollo normativo produjera perjuicios a los

particulares que éstos no tuvieran el deber jurídico de soportar, el Estado-legislador podría

ser responsable patrimonial de tales daños. Con independencia de los órganos internos

competentes para aplicar las resoluciones en estudio, el Estado, en cuanto sujeto de Derecho

internacional, es responsable ¡nternacionalinente de los posibles incumplimientos de las

mismas. Sin embargo, la práctica interna, pese a ejemplos recientes más rigurosos, no es

todo lo respetuosa que debiera con las reglas internas de delimitación competencial ni con

lo que exige una correcta técnica jurídica, ya sea por cuestión del rango de la norma interna,

de la ausencia de fundamentación de las normas internas en las obligaciones internacionales

de las que traen causa o por la escasa finura jurídica en el desarrollo normativo de las

resoluciones parcialmente self-executing.

III. Para el caso de la aplicación en España de las resoluciones que son parcialmente

self-executing y de aquellas otras que no son directamente aplicables de algunas

Organizaciones internacionales determinadas, la ONU y la OACI, parece recomendable la

promulgación de una ley para la ejecución normativa y aplicación de las mismas. Varios son

los motivos que avalan esta propuesta: en primer lugar, porque se pueden regular diversos
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aspectos de la recepción que actualmente no reciben tratamiento; en segundo lugar, porque

puede favorecer el desarrollo normativo sistemático, teniendo en cuenta el ámbito material

de las normas, la terminología, los conceptos, el ámbito personal, los órganos competentes

para su adopción y la técnica legislativa adecuada; y en tercer lugar, porque dicha ley puede

facilitar el control interno de la aplicación de las resoluciones señaladas al poder establecer

medidas de coordinación, inspección y sanción.

OCTAVA

I. La primacía de las resoluciones obligatorias de las Organizaciones internacionales

intergubernamentales, como la de las demás normas internacionales, respecto a las normas

jurídicas internas se puede suscitar en dos ámbitos diferentes, en el orden internacional y erg-

ios órdenes internos de los Estados. No obstante, en la mayoría de los casos, el Derecho

constitucional de los Estados no reconoce la primacía interna de las normas jurídicas

internacionales ni regula el criterio o criterios que rigen los conflictos internormativos entre

Derecho internacional y normas internas, por lo que es preciso deducirlos tanto de la doctrina

como de la jurisprudencia nacionales. Las relaciones entre las normas internacionales y las

normas internas se pueden resolver en los derechos internos por medio de diversos criterios:

el principio de primacía, el de equivalencia y el de competencia. En la formulación de los

mismos y en su rendimiento operativo pueden influir el sistema de recepción de las distintas

fuentes de obligaciones internacionales, la estructura territorial del Estado y la tradición

jurídica del país relativa al Derecho internacional.

II. En los Estados en los que la incorporación de las resoluciones obligatorias de las

Organizaciones internacionales intergubernamentales es automática:
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A. No existen referencias constitucionales expresas a la posición de las resoluciones

directamente aplicables respecto a la propia constitución. No obstante, la doctrina, la

jurisprudencia y la práctica interna consideran que ocupan una posición infraconstitucional,

ya que en los supuestos de incompatibilidad, la consecuencia jurídica es la inaplicación de

las resoluciones.

B. En estos Estados se puede apreciar un progresivo reconocimiento de la primacía

de las resoluciones directamente aplicables sobre las leyes internas, bien por vía del Derecho

constitucional (Países Bajos en el art. 65 de la constitución de 1953), o bien por vía

jurisprudencial (Francia y Bélgica).

C. En el caso de las resoluciones que no son directamente aplicables, los problemas

relativos a su posición en los ordenamientos jurídicos internos se plantean entre la legislación

de desarrollo y las demás normas internas. En algunos países (Estados Unidos y parece que

también Bélgica) los conflictos entre las normas de ejecución normativa de las resoluciones

y el resto, dado su rango equivalente, se solucionan mediante el criterio lex posterior derogat

priori. En otros Estados (Francia y Países Bajos), las normas internas de desarrollo de las

resoluciones no directamente aplicables son consideradas, por su vinculación con las

obligaciones internacionales, lex specialis respecto a las normas internas posteriores y gozan

de primacía sobre ellas.

III. En los Estados en los que la incorporación de las resoluciones obligatorias de las

Organizaciones internacionales intergubernamentales se realiza mediante la previa

transformación, la posición de tales resoluciones está determinada por el rango de la norma

interna que opera dicha transformación y, en algunos casos, el desarrollo normativo. Por

ende, su posición es siempre infraconstitucional. Las relaciones entre las resoluciones y las
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leyes internas en estos Estados están reguladas por el principio de equivalencia, de forma que

los posibles conflictos internormativos se solucionan por medio de la regla clásica lex

posterior derogat priori.

NOVENA

La Constitución española de 1978 no regula de forma expresa la posición de las

resoluciones obligatorias de las Organizaciones internacionales intergubernamentales respecto

a las normas internas, pero se les puede aplicar por analogía el rango establecido para los

tratados internacionales. El principio de primacía parece el criterio más adecuado para

regular ,las relaciones entre las resoluciones y las normas internas por su mejor encaje en la

tradición iusinternacionalista, por su mayor rendimiento explicativo y por su coherencia para

describir los efectos jurídicos que provoca.

I. Las resoluciones directamente aplicables tienen una posición infraconstitucional

porque no pueden prevalecer sobre la Constitución y podrían ser objeto de control de

constitucionalidad. No obstante, en razón de su naturaleza jurídica institucional y de su

específico procedimiento de creación de obligaciones internacionales, la aplicación por

analogía de los controles establecidos para los tratados estaría sujeta a algunos límites; límites

que en el caso de los controles preventivos los harían casi inviables y que en el de los

controles a posteriori quedarían circunscritos al contenido material de las resoluciones. La

posible anulación por el Tribunal Constitucional de determinados preceptos de las

resoluciones podría provocar el incumplimiento de las mismas y la posible responsabilidad

internacional del Estado, salvo reforma de la Constitución o retirada de la Organización
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mediante la denuncia unilateral del tratado constitutivo.

II. Las resoluciones directamente aplicables gozan de primacía, derivada de forma

indirecta del art. 96.1 de la Constitución, respecto a las leyes internas anteriores y

posteriores. Los conflictos entre leyes y resoluciones no son conflictos de constitucionalidad

sino de "selección de derecho aplicable", que corresponde a los tribunales ordinarios

dilucidar. El efecto de la primacía de estas resoluciones sobre las leyes es su aplicación

preferente respecto a éstas. Esta primacía se puede predicar a fortiori respecto a las normas

de carácter reglamentario. No obstante, la práctica española en materia de primacía de las

resoluciones es escasa porque está directamente condicionada por la irregularidad de algunos

procedimientos de integración de las resoluciones, ya que éstos tienen como consecuencia la

transformación de las mismas, lo que convierte sus antinomias con otras normas en conflictos

entre normas internas.

III. En el caso de las resoluciones que no son directamente aplicables, los posibles

conflictos se plantean entre la legislación interna de desarrollo y las demás normas internas.

El aspecto clave de ellos reside en si la legislación de ejecución normativa tiene fuerza pasiva

respecto a otras normas internas posteriores; de acuerdo con algunos autores y confirmada

de forma indirecta por cierta práctica interna, se podría defender tal fuerza de resistencia.
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